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Bandera	y	el	Himno	Nacionales.	



I. Organización general de 
una ceremonia

L as	ceremonias	escolares	son	producto	del	trabajo	y	
la	organización	que	realiza	cada	el	cuerpo	docente,	

directivos	y	personal	de	apoyo	en	cada	centro	educativo,	
el	cual	se	proyecta	hacia	la	comunidad.	Para	acompañar	
esta	tarea	cotidiana,	se	ofrecen	algunas	orientaciones	
sobre	las	ceremonias	y	su	adecuada	preparación.	

Las	ceremonias	cívicas	están	señaladas	por	el	
calendario	cívico	(Ver	el	documento	Agenda	Cívica)	
y	tiene	como	finalidad	conmemorar	el	nacimiento	o	
muerte	de	personajes	ilustres	o	celebrar	una	fecha	
importante	para	la	Nación,	el	Estado	o	Municipio.	

RECOMENDACIONES PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE UNA CEREMONIA

Como	primer	paso	para	la	organización	de	una	
ceremonia	es	útil	que	el	responsable	de	la	ceremonia,	

ya	sea	el	directivo	del	centro	educativo	o	algún	miembro	
del	personal	encargado	para	ello,	diseñe	un	plan	que	sea	
adecuado	con	la	fecha	a	conmemorar	y	que	considere	
el	contexto	del	centro	educativo	así	como	sus	recursos	

(humanos,	materiales,	financieros).	Los	recursos	
humanos	son	fundamentales	dado	que	será	necesario	
asignar	comisiones	al	personal	que	labora	en	el	centro	
educativo	para	que	la	organización	sea	más	eficiente.	
En	este	plan,	el	eje	rector	será	el	programa	de	la	

ceremonia	a	desarrollar,	el	cual	preferentemente	tendrá	
una	duración	menor	a	los	50	minutos,	y	al	cual	deberán	
apegarse.	Las	intervenciones	y	números	culturales	
considerados	en	el	programa	deberán	ser	pertinentes	o	
de	calidad.	Asimismo,	deberá	considerarse	en	términos	
físicos	la	ubicación	del	alumnado,	el	profesorado	y	
los	asistentes	externos,	el	presídium,	la	banda	de	
guerra	si	se	cuenta	con	ella	además	del	recorrido	de	
la	Bandera,	que	no	deberá	ser	obstaculizado.	Si	se	
cuenta	con	equipo	de	sonido	y	pódium	desde	el	cual	se	
conduzca	el	programa,	éstos	también	deberán	ubicarse	
estratégicamente.	Es	útil	considerar	ensayos	previos	si	
así	se	requiere.	

RECOMENDACIONES PARA EL DÍA DEL 
EVENTO

El	siguiente	apartado	puede	servir	como	lista	de	
cotejo	para	no	olvidar	ningún	elemento	importante	para	

el	desarrollo	de	la	ceremonia:

GENERAL 

• 	Programa	de	la	Ceremonia
•		Lista	de	invitados,	ya	confirmados.	Nombres	y	

cargos.	
•		Croquis	de	ubicación	de	todos	los	presentes	en	la	

ceremonia.
•		Comisiones	asignadas
• 	Pistas	con	el	Himno	Nacional	y	los	toques	de	bandera	

(en	caso	de	que	no	se	cuente
Maestro	de	ceremonia
•		Guión	de	conducción	del	programa,	para	el	cual	

podrá	tener	spots	alusivos	breves	relacionados	con	la	
fecha	conmemorativa,

•		Programa	en	su	última	versión,
•		Listado	de	invitados	con	nombre	y	cargo,
	Escolta	
•		Recorrido	ensayado
•		Bandera	y	portabandera

MONTAJE

•		Mesa	de	presídium.	Considerando	la	totalidad	de	
invitados,	de	preferencia	en	número	par.	Se	prevé	que	
cada	miembro	del	presídium	ocupa	un	espacio	de	60	
cm	y	con	base	en	ello	se	colocarán	las	sillas,	teniendo	
algunas	extras	por	si	se	incorpora	alguien	más	a	la	
mesa.	Se	colocará	un	mantel	o	paño	y	sobre	éste	los	
personificadores	que	indiquen	el	nombre	completo	
y	cargo	del	miembro	del	presídium.	La	ubicación	
de	las	personalidades	obedece	a	las	siguientes	
consideraciones:	Al	centro	quien	preside,	a	su	izquierda	
invitado	especial,	a	la	derecha	anfitrión.	El	resto	se	
alterna	a	la	derecha	e	izquierda	sucesivamente,	de	
mayor	a	menor	jerarquía.

•		Pódium	con	micrófono
•		Arreglos	florales:	Si	se	colocan	sobre	la	mesa	de	

presídium,	deberán	tenerl	una	altura	menor	a	20	cm.	Si	
es	más	alto,	se	ubicarán	en	la	parte	de	abajo.

•		Lona	alusiva:	En	caso	de	tener	mampara,	se	colocará	
atrás	del	presídium	visible	para	todos,	de	la	siguiente	
forma:	TITULO	DEL	EVENTO	LUGAR	FECHA	

•		Sonido:	Se	deberán	hacer	pruebas	con	anticipación.	
El	número	de	bocinas	y	micrófonos	será	adecuado	al	
lugar	donde	se	realiza	el	evento.
 

Es	útil	apoyarse	de	edecanes	que	acompañen	a	
los	invitados	al	presídium	y	confirmen	sus	nombres	y	
cargo.	Si	esta	actividad	la	realizan	estudiantes,	serán	
importante	que	tengan	un	atuendo	acorde	a	sus	edades	



y	al	entorno	escolar	en	el	que	se	encuentran.

DESARROLLO DE LA CEREMONIA

Al	iniciar	la	ceremonia,	el	maestro	de	ceremonias	
anunciará	los	Honores	a	la	Bandera,	se	escuchará	el	
corneta	de	órdenes:	atención,	firmes,	saludar,	Bandera,	
alto,	firmes,	Himno	Nacional	(coro–estrofa-coro),	
atención,	firmes,	saludar,	bandera,	alto,	firmes.

Una	vez	que	la	escolta	ha	llegado	al	lugar	de	honor	
y	que	el	toque	de	Bandera	ha	concluido,	todos	los	
presentes	deben	entonar	en	voz	alta	y	en	posición	de	
firmes	el	Himno	Nacional	Mexicano.

Inmediatamente	después	del	Himno	Nacional,	
deberán	escucharse	los	toques	del	corneta	de	órdenes:	
atención,	firmes,	saludar	y	el	de	Bandera	durante	el	cual	
(50	segundos),	la	escolta	hará	su	recorrido	de	salida.

	Al	término	del	recorrido	la	escolta	entregará	la	
Bandera	al	maestro	(a)	comisionado	(a),	quien	la	
colocará	en	el	nicho	o	lugar	destinado	para	ella	en	la	
institución.

	Al	término	de	los	honores	a	la	Bandera	se	realizará	
la	presentación	de	quien	se	encuentre	en	el	presídium,	
iniciando	por	quién	preside,	mencionando	primero	el	
nombre	completo	y	posteriormente	el	cargo;	en	caso	
de	representantes,	se	nombrará	primero	al	asistente	y	
posteriormente	a	la	persona	que	representa.

	El	coordinador	del	programa	deberá	verificar	que	
para	el	siguiente	número	del	programa	esté	todo	listo	y	
avisarle	al	maestro	de	ceremonias,	antes	de	su	anuncio.	
Así	se	continuará	el	desarrollo	del	evento.

	Al	final,	los	asistentes	deberán	permanecer	en	su	
lugar,	hasta	el	retiro	de	las	autoridades	que	presidieron	
la	ceremonia.

MODELOS DE PROGRAMAS

En	esta	parte,	sugerimos	diferentes	tipos	de	programa	
de	acuerdo	a	las	particularidades	propias	de	cada	
ceremonia.		

 1. HONORES A LA BANDERA (SEMANAL) 
A.		 Honores	a	la	Bandera	
B.		 Lectura	de	efemérides	(fechas	a	conmemorar	
durante	esa	semana)	
C.		 Número	artístico	(opcional)	

2. CONMEMORACIÓN DE ANIVERSARIO
A.	 Honores	a	la	Bandera.
B.	 Presentación	de	autoridades.
C.	 Discurso	oficial.	Se	le	deberá	proporcionar	
los	datos	del	homenaje	a	la	persona	seleccionada	

por	lo	menos	ocho	días	antes	del	evento	y	confirmar	
su	asistencia	un	día	antes,	pidiéndole	se	presente	15	
minutos	antes	del	inicio	del	evento.	El	discurso	tendrá	
una	duración	de	4	a	8	minutos	como	máximo.
D.	 Número	artístico.	Éste	tendrá	una	duración	
máxima	de	10	minutos,	deberá	ensayarse	en	el	lugar	de	
la	presentación,	si	necesita	cintas	grabadas,	éstas	serán	
probadas	en	el	sonido	general	antes	del	evento.

3. INAUGURACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS O DE 
LA FASE REGIONAL DE LA MUESTRA CULTURAL, 

CÍVICA Y DEPORTIVA
Se	recomienda	el	siguiente	orden	para	el	desarrollo	total	
de	la	ceremonia:
Acto	Cívico
1.	 Honores	a	la	Bandera	Nacional.	
2.	 Himno	Nacional	Mexicano,	entonado	por	todos	
los	presentes	(se	sugiere	ensayo	previo).	
3.	 Honores	a	la	Bandera	Nacional	para	su	
resguardo.	
Acto	social
4.	 Presentación	del	presídium.	
5.	 Mensaje	de	Bienvenida	a	cargo	del	Presidente	
Municipal	o	del	Director	del	Plantel	o	EMSaD	sede		de	la	
región.
6.	 Mensaje	del	Director	General	del	CECyTEO.	
7.	 Juramento	Deportivo	a	cargo	de	un	estudiante	
destacado	en	actividades	deportivas	de	la	región	(previo	
aviso	y	entrega	del	juramento	para	su	lectura).	
8.	 Encendido	del	fuego	olímpico.	
9.	 Toma	de	protesta	al	Comité	de	Honor	y	Justicia	
de	la	Muestra	Cultural,	Cívica	y	Deportiva	a	cargo	del	
Director	General	o	su	representante.	
10.	 Declaratoria	Inaugural	a	cargo	del	Director	
General	del	CECyTEO	o	del	Presidente	Municipal.	
11.	Cierre	de	Ceremonia.	Recomendaciones	Generales.	
El	juramento	deportivo	que	realizará	el	estudiante	
elegido	es	el	siguiente:
En	nombre	de	todos	mis	compañeros	y	compañeras,	
protesto	competir	en	los	eventos	de	la	Muestra	Cultural,	
Cívica	y	Deportiva	CECyTEO	con	honor,	lealtad	y	espíritu	
deportivo	por	el	bien	de	nuestros	equipos	y	el	respeto	a	
nuestra	institución.
Posteriormente	el	mismo	estudiante	realiza	el	encendido	
de	fuego.	

4. CLAUSURA DE CURSOS O ENTREGA DE 
DOCUMENTOS A ALUMNOS QUE EGRESAN

1.	 Honores	a	la	Bandera
2.	 Presentación	de	autoridades	
3.	 Número	artístico	(opcional)
4.	 Discurso	oficial	o	palabras	alusivas



5.	 Entrega	de	documentos
6.	 Clausura	del	curso	(tarjeta)	
7.	 Himno	del	Estado	de	México

II. Ceremonial a la 
Bandera

L a	Ley	Sobre	el	Escudo,	la	Bandera	y	el	Himno	
Nacionales	establece	en	su	artículo	15	párrafo	2°	

“…	las	autoridades	Educativas	Federales,	Estatales	
y	Municipales,	dispondrán	que	en	las	instituciones	
de	enseñanza	elemental,	media	y	superior	se	rindan	
honores	a	la	Bandera	Nacional	los	Lunes,	al	inicio	
de	labores	escolares	o	a	una	hora	determinada	en	
ese	día	durante	la	mañana,	así	como	al	inicio	y	fin	
de	cursos.”	En	estos	honores	se	tendrá	la	obligación	
de	saludar	a	la	Bandera,	como	lo	marca	el	artículo	
14	de	la	misma	ley.

Para	propiciar	que	se	tome	la	postura	correcta	
durante	los	honores	a	la	Bandera	Nacional,	los	
maestros	y	maestras	tenemos	la	obligación	de	pedir	
a	los	estudiantes	y	adultos	asistentes	a	nuestros	
eventos	que	asuman	la	postura	que	marca	la	Ley	
sobre	el	Escudo	la	Bandera	y	el	Himno	Nacionales	
en	sus	siguientes	artículos:

 14° El saludo civil a la Bandera Nacional 
se hará en posición de firmes, colocando la 
mano derecha extendida sobre el pecho, con 
la palma hacia abajo, a la altura del corazón. 
Los varones saludarán además con la cabeza 
descubierta.

45°La demostración civil de respeto al 
Himno Nacional se hará en posición de 
firmes, los varones con la cabeza descubierta.

 HONORES A LA BANDERA
 
Su	organización	es	muy	sencilla,	comprende	

únicamente	honores	a	la	bandera,	al	término	de	
éstos,	se	podrán	leer	las	efemérides	de	la	semana,	
alguna	poesía	o	algún	bailable.	Deberán	asistir	
todos	los	alumnos	y	maestros	de	la	Institución	

obligatoriamente.
Secuencia:

• Toque	de	Bandera	(recorrido	de	entrada	de	la	
escolta)
• Himno	Nacional
• Toque	de	Bandera	(recorrido	de	salida	de	la	
escolta)
• Lectura	de	Efemérides

CEREMONIA CONMEMORATIVA

En	una	ceremonia	cívica	en	la	que	se	tenga	
como	finalidad	rendir	tributo	a	un	héroe	patrio	o	
conmemorar	una	fecha	marcada	en	el	calendario	
cívico	se	integrarán	más	elementos	al	programa.	
	El	tiempo	de	duración	no	deberá	ser	mayor	de	40	
minutos.	En	primer	lugar	se	rendirán	honores	a	la	
Bandera,	con	el	protocolo	que	se	marca.
	El	programa	deberá	estar	acorde	con	la	fecha	sin	
que	los	discursos	o	palabras	alusivas	sean	de	mas	
de	5	minutos	de	duración.

Programa sugerido

•	Honores	a	la	Bandera	(Toque	de	bandera,	Himno	
Nacional,	Toque	de	bandera)
•	Presentación	de	Presídium
•	Discurso	oficial
•	Número	Artístico	(opcional)

Entrega oficial de Bandera

La	secuencia	propuesta	para	esta	ceremonia	es	la	
siguiente:
• Arribo	de	Autoridades
• Abanderamiento
• Himno	Nacional
• Salida	de	Bandera	(con	toque	de	Bandera)	o	
(enfundar)
•Retiro	de	autoridades
En	la	Ley	sobre	el	Escudo,	la	Bandera	y	el	Himno	
Nacionales	se	señala	con	claridad	el	protocolo,	en	
el	siguiente	artículo:

ARTICULO 25.- En la entrega oficial de 
Bandera a organizaciones o instituciones 
civiles, el personal de la corporación o 
de la institución que la reciba, tomará la 



formación adecuada al lugar donde se efectúe 
la ceremonia, y observará, según el caso, las 
siguientes reglas:

I.-Si la entrega tiene lugar a campo 
abierto, formará en línea de tres filas en 
orden de revista; si es grupo montado, en 
línea de secciones por tres, en el lugar que se 
ordene.

II.-Si la ceremonia se efectúa en un 
salón, patio o cualquier otro sitio que no 
reúna las condiciones necesarias para las 
formaciones antes indicadas, el personal de 
la organización o instituto podrá adaptarse a 
las características del lugar.

III.-Si hay banda de guerra, se mandará 
tocar atención, a cuyo toque, el abanderado, 
escoltado por cuatro miembros designados 
con anterioridad, se colocará frente al 
encargado de entregar la Bandera, quien 
será recibido por una comisión especial 
presidida por el director o representante de 
la organización o institución. Si no hubiere 
banda de guerra, los toques serán sustituidos 
por las órdenes de atención y escolta: paso 
redoblad;

IV.-Enseguida, el encargado tomará la 
Bandera de manos de uno de sus ayudantes, 
la desplegará y se dirigirá al personal de la 
organización o instituto, en los siguientes 
términos:

Ciudadanos (o jóvenes, niños, alumnos, o 
la indicación nominativa que corresponda de 
la organización o institución, sindicato, etc.): 
vengo, en nombre de México, a encomendar 
a vuestro patriotismo, esta bandera que 
simboliza su independencia, su honor, sus 
instituciones y la integridad de su territorio. 
¿Protestáis honrarla y defenderla con lealtad 
y constancia?

Los componentes de la organización o 
institución contestarán:

-Sí, protesto.
El encargado proseguirá:
Al concederos el honor de ponerla en 

vuestra manos, la Patria confía en que, como 
buenos y leales mexicanos, sabréis cumplir 
vuestra protesta, y;

V.-Finalmente entregará la Bandera al 
director o representante, quien la pasará 
al abanderado. si hay banda de música y 
de guerra, tocarán, simultáneamente el 
Himno Nacional y Bandera, a cuyos acordes 
el abanderado con su escolta, pasará a 
colocarse al lugar más relevante del recinto 
o local. En caso de que no haya banda de 
guerra, solamente se tocará o cantará el 
Himno Nacional.

Para organizaciones a nivel escolar una 
escolta estará integrada por 6 elementos. 
Para las escuelas de nuestro subsistema se 
sugiere el siguiente texto:

JÓVENES	DEL	PLANTEL/	CENTRO	EMSaD	
“________”	,	VENGO,	EN	NOMBRE	DE	MÉXICO	
A	ENCOMENDAR	A	SU	PATRIOTISMO	ESTA	
BANDERA	QUE	SIMBOLIZA	SU	INDEPENDENCIA,	
SU	HONOR,	SUS	INSTITUCIONES	Y	LA	INTEGRIDAD	
DE	SU	TERRITORIO.	¿PROTESTAN	HONRARLA	Y	
DEFENDERLA	CON	LEALTAD	Y	CONSTANCIA?	
El	alumnado	contestará:	SÍ	PROTESTO
El	encargado	proseguirá:	AL	CONCEDERLES	EL	
HONOR	DE	PONERLA	EN	SUS	MANOS	LA	PATRIA	
CONFÍA	EN	QUE	COMO	BUENOS	Y	LEALES	
MEXICANOS	SABRÁN	CUMPLIR	CON	SU	PROTESTA

Cambio de escolta

Cuando	al	finalizar	el	ciclo	escolar,	la	escolta	del	
último	grado,	de	acuerdo	al	nivel	educativo,	ceda	
la	custodia	de	la	Bandera	a	los	alumnos	del	grado	
inmediato	inferior,	los	directivos	de	las	instituciones	
escolares	organizarán	una	ceremonia	siguiendo	el	
protocolo:
a	)La	escolta	saliente	realiza	el	recorrido	para	rendir	
homenaje	a	la	Bandera	y	se	ubica	al	centro	del	lugar	
en	donde	se	realiza	la	ceremonia,
b)	La	escolta	entrante	procede	a	colocarse	frente	
a	la	escolta	con	Bandera	por	el	camino	más	corto	
(en	línea	recta).	Al	llegar	a	su	lugar	(a	cinco	metros	
aproximadamente	entre	ambas	escoltas),	hará	alto.	
c)	En	ese	momento	el	Directivo	se	trasladará	
al	lugar	en	donde	se	encuentra	la	escolta	con	
Bandera,	al	llegar	frente	a	ésta,	saludará.
d)	El	abanderado(a)	procederá	a	entregar	la	



Bandera,	sin	desplazarse,	al	directivo.	Éste	dará	
media	vuelta	al	momento	que	inicia	su	movimiento	
de	marcha		la	escolta	saliente	se	retira	por	
cualquiera	de	los	flancos	(nunca	por	media	vuelta).
e)	El	director	se	coloca	frente	a	la	escolta	entrante	
y	procederá	a	tomar	la	protesta	de	ley	y	entregará	
la	Bandera	al	abanderado,	saludará	y	se	retirará	por	
un	flanco,	para	ubicarse	en	el	presídium;
f)	Al	llegar	a	éste,	todos	los	asistentes	a	la	
ceremonia	entonan	el	Himno	Nacional	y	al	
término	de	éste	se	retirará	la	Bandera	con	el	toque	
correspondiente.

Desfile

Cuando	una	escolta	desfile	con	la	Bandera,	la	
Institución	correspondiente	deberá	adoptar	la	
formación	adecuada,	en	relación	a	las	exigencias	
del	propio	evento.

La	escolta	desfilará	al	frente	de	la	institución,	
cuidando	no	separarse	mas	de	cinco	metros	del	
contingente,	así	como	evitar	retrasar	la	marcha	
del	mismo,	para	lo	cual	hará	uso	de	los	diferentes	
pasos.

En	caso	de	que	el	desfile	tenga	una	duración	
prolongada,	el	abanderado	y	el	personal	de	la	
escolta	podrán	ser	sustituidos	conforme	al	artículo	
29°	de	la	Ley	sobre	el	Escudo,	la	Bandera	y	el	
Himno	Nacionales.

Izamiento de Bandera

Secuencia	de	la	ceremonia
•	Entrada	de	Escolta	con	Toque	de	Bandera
•	Izamiento	de	Bandera
•	Himno	Nacional

Se	realizará	de	acuerdo	como	lo	marca	el	artículo	
15	de	la	Ley	sobre	el	Escudo,	la	Bandera	y	el	Himno	
Nacionales,	a	la	letra	dice:	“En	las	fechas	declaradas	
solemnes	para	toda	la	Nación,	deberá	izarse	la	
Bandera	Nacional,	a	toda	o	a	media	asta,	según	
se	trate	de	festividad	o	duelo,	respectivamente,	
en	escuelas,	templos	y	demás	edificios	públicos,	
así	como	en	la	sede	de	las	representaciones	
diplomáticas	y	consulares	de	México.”	

La	escolta	realizará	su	recorrido,	con	toque	de	
Bandera;	el	abanderado	llevará	el	Lábaro	Patrio	

plegado;	al	llegar	a	tres	metros	aproximadamente	
del	asta	bandera	hará	alto,	el	comandante	y	un	
profesor	procederán	a	desplegar	la	Bandera	y	
mientras	el	profesor	la	engancha,	el	abanderado	
y	el	comandante	sostendrán	la	Bandera	entre	sus	
brazos	para	evitar	que	mientras	se	ice	toque	el	
suelo.	Al	llegar	la	Bandera	a	su	lugar,	media	ó	toda	
asta	se	entonará	el	Himno	Nacional.	De	acuerdo	
a	la	fecha	marcada,	cuando	la	Bandera	deba	estar	
a	media	asta,	primero	izará	a	toda	asta	y	después	
bajará	al	lugar	indicado.

Arriamiento de Bandera

		Secuencia	de	la	ceremonia:
•	Himno	Nacional
•	Salida	de	Escolta	con	Bandera	(toque)

Con	la	escolta	a	una	distancia	aproximada	
de	tres	metros	del	asta	Bandera,	se	procederá	a	
entonar	el	Himno	Nacional.	Al	término	de	éste,	
se	procederá	a	arriar	la	Bandera,	para	lo	cual	
el	comandante	se	encargará	de	sostener,	por	el	
extremo	rojo	la	Bandera	para	evitar	que	toque	
el	suelo,	mientras	el	profesor	la	libera	del	asta	
bandera.

	Se	procederá	a	plegar	la	Bandera,	iniciando	de	
manera	horizontal	a	la	mitad,	posteriormente	se	
doblará,	en	partes	iguales,	iniciando	con	el	color	
rojo.	Al	terminar	la	parte	que	tiene	los	ganchos	
quedará	arriba,	en	manos	del	profesor,	el	cual	la	
entregará	al	abanderado,	el	comandante	ocupará	
su	lugar	para	proceder	a	retirar	la	Escolta,	mientras	
se	ejecuta	el	toque	de	Bandera.

	Al	término	del	Himno	Nacional	los	alumnos	
saludarán	a	la	Bandera	hasta	que	se	retire	
totalmente.

Incineración y reposición de Bandera

Secuencia	de	la	ceremonia:
•Recorrido	de	la	Bandera	
•Incineración	
•Abanderamiento
•Himno	Nacional
•Retiro	de	Bandera

Si	una	Bandera	se	encuentra	deteriorada	y	



es	necesario	remplazarla,	se	debe	acatar	lo	que	
marca	el	artículo	54	(bis)	de	la	Ley	sobre	el	Escudo,	
la	Bandera	y	el	Himno	Nacionales:	“Cuando	se	
requiere	destruir	alguna	réplica	de	la	Bandera	
Nacional,	se	hará	mediante	la	incineración,	en	acto	
respetuoso	y	solemne,	de	conformidad	con	las	
especificaciones	que	el	reglamento	correspondiente	
determine”.

	La	escolta	realizará	el	recorrido	normal,	hasta	
llegar	al	lugar	de	honor	(con	toque	de	Bandera),	
después	el	abanderado	procederá	a	mover	la	
Bandera	tres	veces	a	la	derecha	e	izquierda,	como	
señal	de	despedida,	al	término	el	Director	y	un	
Profesor	retirarán	la	bandera	del	asta,	la	doblarán	
en	tres	partes	y	conducirán	al	pebetero,	donde	se	
acomoda	cuidadosamente,	se	le	rociará	alcohol	y	
se	prenderá	fuego.	Al	terminar	de	incinerarse,	se	
realizará	el	Protocolo	de	Abanderamiento	como	
la	marca	la	Ley	sobre	el	Escudo	la	Bandera	y	el	
Himno	Nacionales.	Para	ello	se	habrá	gestionado	
previamente	la	asignación	de	una	nueva	Bandera.	

Juramento	a	la	Bandera
Se	realiza	el	día	24	de	febrero	por	todas	y	todos	

los	estudiantes	del	centro	educativo,	previo	a	la	
entonación	del	Himno	Nacional.	Se	realiza	de	la	
siguiente	manera:	con	el	brazo	derecho	al	frente,	
a	la	altura	del	hombro	en	toda	su	extensión	
expresarán	lo	siguiente:

BANDERA	DE	MÉXICO,	/	LEGADO	A	NUESTROS	
HÉROES,	/	SÍMBOLO	DE	LA	UNIDAD	DE	
NUESTROS	PADRES	Y	NUESTROS	HERMANOS,	
/	TE	PROMETEMOS	SER	SIEMPRE	FIELES	/	A	
LOS	PRINCIPIOS	DE	LIBERTAD	Y	DE	JUSTICIA	/	
QUE	HACEN	DE	NUESTRA	PATRIA	/	LA	NACIÓN	
INDEPENDIENTE,	HUMANA	Y	GENEROSA	/	A	LA	
QUE	ENTREGAMOS	NUESTRA	EXISTENCIA.


